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; Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi
cación en el “Boletin Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
°lra cosa (articulo 2.M del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, qüe deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 46.105

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

celehr^Cm0, Ayuntamiento Pleno, en sesión 
bases i 'i e* día 17 dc j11**0 de aprobó las 
dad •1C । Prescnte convocatoria, de conformi- 
Hien i°n , previs,° en *a Ley de Bases de Régi- 
2 727^, de 2 de abril de 1985, Real Decreto 
Posicin^ 1984‘ de de diciembre, y demás dis- 
concu,nCS conc?rdantcs. para la provisión mediante 
de S|,krSr'°pos'c'ón restringido de trece plazas 
pa| 0 ,c*a*cs del Cuerpo de la Policía munici- 
cmp|, e Asuran anunciadas en la oferta de 
media0 PUblico aProbada por el Ayuntamiento 
1985 v"16 acucrd° plenario de 26 de febrero de 
articni C*Ue’ dc conformidad con lo previsto en el 
antes l0,.1,3'5 del Real Decret0 2-223 de 1984 
que ' ltad°. podrán incrementarse con aquellas 
eleva,nLon,Endose vacantes en el momento de 
Comí, -proPUesla al Tribunal calificador, la 
hubier'011 ■de Gobierno de la Corporación 
acuer i esllmado necesaria su provisión, mediante 
bases ° expreso- con arreglo a las siguientes 
ob^t'o'Y,3 Objeto de la convocatoria. — Es 
medía de *a prcsenle convocatoria la provisión 
SUbor'1- iCOncurso restringido de (rece plazas de 
encu '?3 >s del Cuerpo de la Policía municipal, 
c*ón é■r. •as dentro del grupo de Administra- 
cios Specia*' subgrupo “otro personal de servi- 
dotad-SPeC'a*es ’ clase ‘‘Pol’c¡a municipal". 
C. |r¡ as COn el sueldo correspondiente al grupo 
bücionniOS* pagas extraordinarias y demás retri- 
con-lr C,s. comPlementarias que correspondan 

Se»/ ,0 a *a legislación vigente.
Iomar nt a' Condiciones generales. — Para 
tecesq Parle 60 eSlc Prueedimiento selectivo será

ACr Punc'0.nar'° en propiedad del Excelen- 
de| n Ayuntamiento en la categoría de sargento 

b) 'pPo de la Policía municipal.
con más de dos años de servicios 

os en el empleo de sargento.
pondo 1aber. ingresado en la Depositaría de 
en Comunicipales la cantidad de 800 pesetas 

Ter Cepto de derechos de examen.
que |Ccra: Instancias. — Las instancias, en las 
reúnCnS. Interesados deberán manifestar que 
8idas . “das y cada una de las condiciones exi- 
Prest;/0 a base anterior y que se comprometen a 
^nte |Uramcnto o promesa en la forma legal- 

establecida, se dirigirán al ilustrísimo 

señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
y se presentarán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general de la Corporación en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, acompa
ñando a dicha instancia el justificante de haber 
abonado los derechos de examen y todos los 
documentos que hayan de ser valorados por el 
Tribunal en la fase de concurso.

La presentación de instancias y el pago de 
derechos de examen podrá realizarse en la forma 
que determina el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — 
Expirado el plazo de presentación de instancias, 
la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará reso
lución en el plazo máximo de un mes. declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
Dicha resolución se publicará en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial y en el “Boletín 
Oficial" de la provincia durante el plazo previsto 
en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, a los efectos de subsanación de 
posibles errores.

Las bases de la convocatoria, la composición 
del Tribunal, la lista de admitidos y excluidos y 
la determinación del lugar, fecha y hora de cele
bración de las pruebas se publicará en el "Bole
tín Oficial" de la provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de formar parte de aquél y no intervendrán 
cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, notificándolo a la autoridad compe
tente. Los aspirantes podrán recusarlos en los 
términos previstos en la Ley citada.

Las bases de esta convocatoria vinculan a la 
Administración y a los Tribunales que han de 
juzgar las pruebas, así como a aquellos que par
ticipen en las mismas. La convocatoria y sus 
bases, una vez publicada, sólo podrá ser modifi
cada con sujeción estricta a las normas de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, salvo en el 
caso de incremento del número de plazas convo
cadas, que requerirá acuerdo expreso de la Muy 
Ilustre Comisión de Gobierno si así se considera 
necesario para el buen funcionamiento del 
servicio.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios 
de la oposición y valorará los méritos aportados 
por los aspirantes a la fase de concurso, y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor Alcalde o miembro 
de la Corporación en quien delegue.

Vocales: El Concejal delegado de Régimen 
Interior; el Secretario general de la Corporación;

el jefe del Gabinete de la Alcaldía; un funciona
rio de carrera designado por la Alcaldía con 
igual o superior nivel académico al exigido para 
la provisión de las plazas; un representante del 
personal, designado por los funcionarios, con la 
misma exigencia académica que el vocal anterior.

Sécretario: El jefe de la Sección de Personal.
Se designará el mismo número de miembros 

suplentes.
Sexta. Ejercicios de la oposición. — La fase 

de la oposición contendrá los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: Redacción de una memoria 

relativa a la organización y funcionamiento de 
alguna de las unidades del Cuerpo de la Policía 
municipal. Su extensión no podrá ser inferior a 
diez folios, como mínimo, ni superior a veinte 
folios como máximo. Se presentará por escrito 
ante el Tribunal en el momento que éste lo 
determine, debidamente mecanografiada a dos 
espacios.

La memoria será defendida por el opositor 
ante el Tribunal, que le podrá formular cuantas 
preguntas considere convenientes y a las que el 
opositor habrá de contestar, tanto relativas al 
contenido de la memoria como a la metodología 
utilizada, bibliografía consultada, fuentes, etc.

Segundo ejercicio: Realización de un test psi- 
cotécnrco facilitado por el Tribunal en el 
momento de la celebración del ejercicio.

Tercer ejercicio: De carácter eminentemente 
práctico, consistirá en la redacción por escrito de 
un tema libremente elegido por él Tribunal sobre 
materias relacionadas con las funciones propias 
de suboficial del Cuerpo de la Policía municipal 
y en el que se valorará fundamentalmente la 
redacción, capacidad de síntesis y conocimientos 
prácticos del opositor relativos a la función a 
desempeñar.

Séptima. Fase del concurso. — Superada la 
fase de oposición, el Tribunal valorará los méri
tos aportados por los concursantes conforme al 
baremo que seguidamente se indica:

1) Servicios prestados en el Cuerpo de la 
Policía municipal, por cada año o fracción 0,50 
puntos.

2) Por premios, felicitaciones y menciones 
concedidas por la Corporación o sus órganos de 
gobierno, hasta un máximo de 3 puntos.

3) Formación académica de los aspirantes, 
según la siguiente escala:

a) Bachiller superior o equivalente, 1 punto.
b) Diplomado universitario o equivalente. 

1,50 puntos.
c) Licenciado universitario, 2 puntos.
A los aspirantes que se encuentren en posesión 

del título de licenciado no se les valorará aque- 
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líos títulos de grado inferior que fueran necesa
rios para la obtención de la licenciatura.

4 ) Cursos y méritos aportados por los aspi
rantes, que serán valorados discrecionalmente 
por el Tribunal hasta un máximo de 4 puntos.

La puntuación obtenida por el opositor en la 
fase de concurso se añadirá a la otorgada en la 
fase de oposición.

Octava. Práctica de los ejercicios. — Los 
ejercicios de la fase de oposición serán califica
dos separada e independientemente por el Tri
bunal. Los ejercicios serán eliminatorios. El opo
sitor que no alcance la puntuación mínima de 
cinco puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente. Todos los miembros del Tri
bunal dispondrán para calificar en cada ejercicio 
de cero a diez puntos. La puntuación obtenida 
en la fase de concurso aumentará la de la oposi
ción propiamente dicha.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de sucesivos 
anuncios respecto a la celebración de las restan
tes pruebas en el “Boletín Oficial’’ de la provin
cia. Estos anuncios se harán públicos por el 1 ri- 
bunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de las mismas si se trata 
del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas si 
se tratare de nuevo ejercicio.

Comenzada la práctica de los ejercicios el Tri
bunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su identidad. Si en algún momento 
llega a conocimiento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se le excluirá de la misma, pre
via audiencia del interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciare inexactitud en la solicitud que 
formuló.

El orden de actuación de los aspirantes se 
determinará mediante sorteo, cuyo resultado se 
publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
junto con la lista de aspirantes y la fecha y lugar 
de comienzo de los ejercicios y con una antela
ción de quince días.

Novena. Propuesta y aportación de docu
mentos. — Una vez terminada la calificación de 
la fase de concurso el Tribunal publicará la rela
ción de los aprobados en el lugar o lugares de 
celebración del último ejercicio o fase de la opo
sición, por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas que hayan de 
cubrirse, según haya determinado la Muy Ilustre 
Comisión de Gobierno. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la 
Corporación, dentro del plazo de veinte días 
naturales, a contar desde el mismo día en que se 
haga pública la relación de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones exi
gidas en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documenta
ción, no podrán ser nombrados, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir.

Décima. Los aspirantes que hubieran supe
rado todas las fases del concurso-oposición y 
hayan sido sido propuestos por el Tribunal en la 
forma indicada en la base anterior asistirán 
como alumnos a un curso de capacitación profe
sional dedicado fundamentalmente a completar 
los conocimientos necesarios para el futuro ejer
cicio del cargo de suboficial del Cuerpo de la 
Policía municipal en la Academia del Cuerpo. La 
duración del curso será de un mes. en jornada de 
mañana y tarde, con un total de siete horas lecti
vas diarias. Durante la realización del curso los 
aspirantes percibirán sus retribuciones como 
sargentos del Cuerpo de la Policía municipal.

Esta prueba será valorada por el Tribuní 1 a la 
vista del informe que emita la dirección de la 
Academia del Cuerpo de la Policía municipal.

Undécima. Nombramiento y toma de pose
sión. — Concluido y valorado por el Tribunal el 
curso de capacitación, se someterá a la aproba
ción de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno la 
propuesta de nombramiento, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local y acuerdo plenario de 16 de mayo de 1985.

Efectuado el nombramiento se notificará a los 
interesados, quienes vendrán obligados a tomar 
posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas 
siguientes a la recepción de la notificación, com
pareciendo en la Sección de Personal. Transcu
rrido dicho plazo sin efectuarla se entenderá que 
renuncian a la plaza y consiguiente nombramiento.

Duodécima. Impugnación y supletoriedad. — 
La convocatoria y sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ésta y de la actua
ción del Tribunal podrán ser impugnados por los 
interesados en el plazo y en la forma establecidos 
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en las bases 
de esta convocatoria se estará a lo establecido en 
el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, 18 de julio de 1985. — El Alcalde- 
Presidente. — Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general.

Núm. 47.090

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 21 de junio 
de 1985, aprobó el dictamen que, entre 
otros puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribuciones 
especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las obras 
de instalación de alumbrado en la avenida 
de San José, tramo Miguel Servet-avenida 
Tenor Fleta.

El porcentaje a repercutir en los contri
buyentes se fija en el 50 % del coste de las 
obras.

El módulo de reparto para la individuali
zación de las cuotas será el de los metros 
lineales de fachada de las fincas afectadas.

El presente acuerdo de imposición deberá 
ser publicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 49, 70.2 y 111 de la 
Ley 7 de 1985, debiendo seguirse poste
riormente los trámites previstos en los cita
dos artículos.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, en la 
Sección de Hacienda, Economía y Finan
zas de la Secretaría general, y de once a 
trece horas, puedan realizar las consultas y 
solicitudes que procedan.

Zaragoza, 2 de julio de 1985. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general.

Núm. 47.091

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 21 de junio 
de 1985, aprobó el dictamen que, entre 
otros puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribuciones 
especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las obras 
de instalación de alumbrado en la avenida 
de San José, tramo comprendido entre 
avenida Tenor Fleta-vía de San Fernando.

El porcentaje a repercutir en los contri
buyentes se fija en el 50 % del coste de las 
obras.

El módulo de reparto para la individuali
zación de las cuotas será el de los metros 
lineales de fachada de las fincas afectadas.

El presente acuerdo de imposición deberá 
ser publicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 49, 70.2 y III de la 
Ley 7 de 1985, debiendo seguirse poste
riormente los trámites previstos en los cita
dos artículos.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, en la 
Sección de Hacienda, Economía y Finan
zas de la Secretaría general, y de once a 
trece horas, puedan realizar las consultas y 
solicitudes que procedan.

Zaragoza, 2 de julio de 1985. — 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general.

Núm. 47.099

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social

INSPECCION PROVINCIAL
Relación de empresas sancionadas e^ 

expedientes seguidos por esta Direccio 
Provincial de Trabajo y Seguridad Socia- 
cuyo actual domicilio se desconoce, notiip 
cación de acuerdo con el artículo 80.3 de , 
vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Actas de infracción SP
Número de expediente, empresario, 

localidad e importe en pesetas

SP-82-85. Hermanos Vinués, S. L. Doc
tor Alcay, 6, Zaragoza. 30.000.

SP-102-85. Francisco Sánchez Martínez- 
Nasarre, 2-4, Zaragoza. 10.000. .

SP-139-85. José-Antonio Tiberio «ei' 
irán. Jesús Valdés, 8, bloque A, 4.- ’ 
Zaragoza. 5.001. .

SP-164-85. Rashid Al-Assadi Fasbie- 
llakg. San Antonio María Claret, 43, Zar 
goza. 25.000. M ,

SP-192-85. Antonio Garrido Tomás ( M»' 
decóns"). Don Jaime I, 18, Zaragoz ■ 
100.000. ,

SP-199-85. Talleres Bosqued, S. L. A ve 
nida Cataluña, 251, Zaragoza. 20.000.

SP-206-85. Luis Mauro Martínez. Escui 
tor Palao, 3, Zaragoza. 50.000. .

SP-207-85. Luis Mauro Martínez. Escu 
tor Palao", 3, Zaragoza. 50.000.

SP-226-85. Delfina Fernández Pasto • 
Josefa Amar y Borbón, 11, Zaragoza. 25 uu.

SP-258-85. Mubetrán, S. A. Camino o 
los Molinos, sin número, Zaragoza. 25.1 • 

SP-260-85. Francisco Marchena Suaret- 
Campoamor, 26, 3.9, Zaragoza. 25.001-

SP-293-85. Antonio Ansó García, ruc 
ros del Trabajo, I, Zaragoza. 60.000.

SP-400-85. Edgardo Viqué. Coso, 98-1^’
Zaragoza. 150.000. ,

SP-401-85. Eulogio Martínez Martme- 
(“Aluminios Torrero”). Venecia, 43, Za 
goza. 25.000.

SP-402-85. S. A. Supermercados Esp , 
ñoles. Avenida Pirineos, sin número, Za 
goza. 30.000. -a

SP-432-85. Manuel Gutiérrez Pumeu •
Anón, 10, Zaragoza. 50.000. , „ 0

SP-480-85. Ramón Arroyo Roldan. ■ ‘
Antonio María Claret, 45, Zaragoza. 40.5

SP-592-85. Jaime-Fernando Pin
Arzobispo Apaolaza, 3, Zaragoza. 25.

SP-595-85. José A. López Rodrigó 1 
Casa Jiménez, 10, Zaragoza. 50.000.

SP-607-85. Angel Gracia Calino. Camn 
Miraflores, 128, Zaragoza. 60.000.

SP-676-85. Emilio Calvo Peña. Pe^ 
miento, 21, Zaragoza. 30.000. ,, 

SPO-684-85. Eusebio-Arsenio Sanz u
mán. Alfarería, 6, Zaragoza. 10.000.
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Actas de infracción
SE-123-85. Hormigones Zatorre, S. A. 

iAAZa Escuelas, sin número, Figueruelas. 
200.001.
ii ^‘^3-85. Armando de Andrés Sanz. 
5 000n‘ZaCÍÓn “Amelia” Cuarte de Huerva- 

SO-306-85. José A. López Rodríguez. 
lasa Jiménez, 10, Zaragoza. 5.000.

SE-366-85. Saturnino García Montaña, 
aza La Coruña, 3 y 4, Zaragoza. Pérdida 

Prestaciones desempleo.
S r-390-85. Gómez Valero, S. L. José de 
q c  211 Valencia- 50.000.
SE-425-85. José Contreras Collado. Vas- 

c°nia, 7, Zaragoza. 100.001.
Soledad Moreno Alonso. 

sé Oto, 34, Zaragoza. Pérdida prestacio
nes desempleo.
11' p"608-85. Benjamín Cobos López. Pablo 
desenipí 4’ Zaragoza‘ Ardida prestaciones 

SH-634-85. Hexciel, S. A. Osa Menor, 
nums. 20-22, Zaragoza. 5.000.

^H-669-85. Vigaher, S. A. Coso, 62, 
taragoza. 5.000.
jpfZaragoza’ '2 de agosto de 1985. — El 

e de la Inspección accidental.

SECCION SEXTA

Núm. 47.321 

a l mo c h u e l  
tivaSta CorP°rac'ón tiene aprobado defini- 
f¡ mente el expediente número 1 de modi- 

.Clones de créditos del presupuesto ordi- 
n° de 1985, en el siguiente resumen por 

CdP'tulos:
Aumentos: Suplementos y créditos 

^aordinarios:
-263. De otras inversiones, 150.000. 

ota* aumentos, 150.000 pesetas.
) Deducciones:

¡5Q suPerávit del ejercicio de 1984, 

Total deducciones, 150.000 pesetas.

Púhr qUC Se pone en conoc‘m'ento del 
en el^0 3 l°S e^ectos de Mue los interesados 
ante 'j T?ed'ente puedan interponer recurso 
Pro ' ^r‘*’una' Económico-Administrativo 
tad Vlnc*a* e.n e* plazo de quince días, con- 

°s a partir del siguiente a la publicación 
Presente edicto.

Air í?Ochuel a ’6 de agosto de 1985. — El 
a|de, Manuel Clavero Bernad.

Núm. 47.322

EL FR ASNO 
sido aprobado definitivamente por 

e Ayuntamiento, en sesión extraordina- 
qu Ce*e^rada el día 5 de agosto de 1985, sin 

e se hayan producido reclamaciones, el 
esupuesto ordinario de 1985, con el 

bu>ente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

■ Impuestos directos, 2.412.000. 
Impuestos indirectos, 420.000.

■ lasas y otros ingresos, 3.129.000.
• Transferencias corrientes, 3.000.000. 

¿ Ingresos patrimoniales, 600.000.
Operaciones de capital:

• Transferencias de capital, 17.730.000.

9. Variación de pasivos financieros, 
6.900.000.

Total, 34.191.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 4.126.000.
2. Compra bienes corrientes, 2.063.000.
3. Intereses, 256.000.
4. Transferencias corrientes, 370.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 23.972.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

3.404.000.
Total, 34.191.000 pesetas.
El Frasno a 13 de agosto de 1985. — El 

Alcaide, Mariano Vicén.

Núm. 47.323

EL FRASNO
Subasta

Por acuerdo de este Ayuntamiento, el día 
20 de septiembre, a las doce horas, se cele
brará en el salón de este Ayuntamiento, 
bajo mi presidencia, la subasta para el 
aprovechamiento del año forestal 1985 que 
a continuación se detalla:

Maderas

Aprovechamiento de 2.240 pinos, especie 
pinaster, en el monte “El Maguillo y sus 
Faldas”, con un volumen en pie y con cor
teza de 677 metros cúbicos, siendo el precio 
de tasación de 1.421.700 pesetas y el precio 
índice de 1.777.125 pesetas.

De resultar desierta esta subasta se cele
brará una segunda a los cinco días hábiles 
siguientes, a la misma hora y en las mismas 
condiciones que la primera.

Los gastos de anuncios, reintegros, tasas 
y demás que se originen serán por cuenta 
del rematante.

El Frasno, 14 de agosto de 1985. — El 
Alcalde, Mariano Vicén.

Núm. 47.325

FUENDETODOS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
4.506.523 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones personal, 811.358.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.640.000.
3. Transferencias corrientes, 545.000.
B) Operaciones de capital:
1. Inversiones reales, 510.165.
Total, 4.506.523 pesetas.

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 1.075.490.
2. Impuestos indirectos, 81.085.,
3. Tasas y otros ingresos, 961.948.
4. Transferencias corrientes, 648.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.740.000.
B) Operaciones de capital:
Total, 4.506.523 pesetas.
Fuendetodos, 14 de agosto de 1985. — El . 

Alcalde.

Núm. 47.320

MEZALOCHA

Subasta de pastos

A las dieciocho horas del día siguiente al 
en que se cumplan veinte días hábiles, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se celebrará subasta para el aprove
chamiento de pastos del monte denomi
nado “Valhondo”, número 114-A del Catá
logo provincial, para 350 cabezas de 
ganado lanar y 8 de cabrío, bajo el tipo de 
tasación, en alza, de 25.000 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y las proposiciones, en pliego 
cerrado, deberán presentarse en la Secreta
ría del mismo hasta las doce horas del 
inmediato anterior al señalado para la 
subasta, siendo de cuenta del rematante el 
importe de cuantos gastos lleve consigo este 
aprovechamiento.

Mezalocha, 16 de agosto de 1985. — El 
Alcalde, Fidel Palacios. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito

Núm. 47.314

JUZGADO NUM. 7

El señor Juez del Juzgado de distrito 
número 7 de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de hoy en juicio número 
1.383 de 1985, en virtud de denuncia por 
insultos y amenazas, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a Inocencio Latorre 
Ferré para que comparezcan a celebrar jui
cio verbal de faltas en la sala audiencia del 
Juzgado de distrito número 5 (sito en plaza 
del Pilar, 2, quinta planta) el día l.9 de 
octubre próximo y hora de las 12.10, con el 
apercibimiento a las partes y testigos de que 
si no concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo se les podrá imponer 
multa, según dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este tér
mino o circunscripción dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio los testigos 
y otras pruebas que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la referida 
Ley procesal, en relación con lo dispuesto 
en los artículos L° al 18 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. Y los que residan en 
esta población deberán presentar las prue
bas de que intenten valerse en el día seña
lado para la celebración del juicio.

Y para que sirva de citación a Inocencio 
Latorre Ferré, expido la presente copia de 
la citación original en Zaragoza a dieciséis 
de agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 47.315

JUZGADO NUM. 7

El señor Juez del Juzgado de distrito 
número 7 de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de hoy en juicio número
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1.383 de 1985, en virtud de denuncia por 
insultos y amenazas, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a Vicente Bueno 
Utrera para que comparezcan a celebrar 
juicio verbal de faltas en la sala audiencia 
del Juzgado de distrito número 5 (sito en 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el día l.Q 
de octubre próximo y hora de las 12.10, con 
el apercibimiento a las partes y testigos de 
que si no concurriesen ni alegasen justa 
causa para dejar de hacerlo se les podrá 
imponer multa, según dispone el artículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan fuera de 
este término o circunscripción dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del juicio 
los testigos y otras pruebas que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal, en relación con 
lo dispuesto en los artículos l.Q al 18 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. Y los 
que residan en esta población deberán pre
sentar las pruebas de que intenten valerse 
en el día señalado para la celebración del 
juicio.

Y para qué sirva de citación a Vicente 
Bueno Utrera, expido la presente copia de 
la citación original en Zaragoza a dieciséis 
de agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 47.316

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado de distrito 
número 7 de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de hoy en juicio número 
1.383 de 1985, en virtud de denuncia por 
insultos y amenazas, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a Víctor-José Cama
rero Herrera para que comparezcan a cele
brar juicio verbal de faltas en la sala 
audiencia del Juzgado de distrito número 5 
(sito en plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día l.B de octubre próximo y hora de las 
12.10, con el apercibimiento a las partes y 
testigos de que si no concurriesen ni alega
sen justa causa para dejar de hacerlo se les 
podrá imponer multa, según dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que resi
dan fuera de este término o circunscripción 
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en el acto 
del juicio los testigos y otras pruebas que 
tengan, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley procesal, en. 
relación con lo dispuesto en los artícu
los l.e al 18 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. Y los que residan en esta pobla
ción deberán presentar las pruebas de que 
intenten valerse en el día señalado para la 
celebración del juicio.

Y para que sirva de citación a Víctor- 
José Camarero Herrera, expido la presente 
copia de la citación original en Zaragoza a 
dieciséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 47.317

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado de distrito 
número 7 de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de hoy en juicio número 
1.123 de 1985, en virtud de denuncia por 
desacato a la autoridad, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar al policía 
nacional número 22.684 para que compa
rezcan a celebrar juicio verbal de faltas en 
la sala audiencia del Juzgado de distrito 
número 5 (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el día 1.® de octubre próximo y 
hora de las 10.50, con el apercibimiento a 
las partes y testigos de que si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo se les podrá imponer multa, según 
dispone el artículo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término o circuns
cripción dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que presente en 
el acto del juicio los testigos y otras pruebas 
que tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley procesal, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 
1.6 al 18 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952. Y los que residan en esta población 
deberán presentar las pruebas de que inten
ten valerse en el día señalado para la cele
bración del juicio.

Y para que sirva de citación al policía 
nacional númeto 22.684, expido la presente 
copia de la citación original en Zaragoza a 
dieciséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 47.318

JUZGADO NUM. 7

El señor Juez del Juzgado de distrito 
número 7 de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de hoy en juicio número 
1.123 de 1985, en virtud de denuncia por 
desacato a la autoridad, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar al policía 
nacional número 22.657 para que compa
rezcan a celebrar juicio verbal de faltas en 
la sala audiencia del Juzgado de distrito 
número 5 (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el día I.9 de octubre próximo y 
hora de las 10.50, con el apercibimiento a 
las partes y testigos de que si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo se les podrá imponer multa, según 
dispone el artículo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo los acusados

B. O. P. Zaragoza.—N.9 191 

que residan fuera de este término o circuns
cripción dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que presente en 
el acto del juicio los testigos y otras pruebas 
que tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley procesal, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 
l.9 al 18 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952. Y los que residan en esta población 
deberán presentar las pruebas de que inten
ten valerse en el día señalado para la cele
bración del juicio. .

Y para que sirva de citación al policía 
nacional número 22.657, expido la presente 
copia de la citación original en Zaragoza a 
dieciséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 47.103

JUZGADO NUM. 8
Don Víctor Arnáiz García, Secretario del 

Juzgado de distrito número 8 de Zaragoza,
Da fe: Que en el juicio de faltas 

en este Juzgado con el número 508 de 1987 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal siguiente.

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 5 de junio de 1985. — Visto enjuicio ora 
y público por el señor don Ramón Vilar 
Badía, Juez del Juzgado número 8 de esta 
ciudad, el juicio de faltas número 508 de 
1985, interviniendo el Ministerio fiscal, ed 
ejercicio de la acción pública, contra Ia 
denunciada María-Angeles Ramírez Rodrí
guez, mayor de edad, soltera, sus labores, 
natural de Santa Marinica (León) y 
de esta ciudad (calle Conde Aranda, 12 - 
primero izquierda), y como denunciante. 
Santiago Cambronero Solares, mayor de 
edad, casado, encargado de cafetería, natu
ral y vecino de Zaragoza (grupo Genera 
Urrutia, bloque A, número 2, bajo iz* 
quierda)...

Fallo: Que debo condenar y condeno a । 
denunciada María-Angeles Ramírez R°' 
dríguez, como autora responsable de un 
falta contra la propiedad por estafa, a 
pena de cinco días de arresto menor 
indemnizar a la cafetería de la estación 
Portillo" en la cantidad de 420 pesetas, ma^ 
el 13 % de interés anual desde esta fecr* 
hasta su completo pago, y al pago de Ia 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio- 
mando y firmo. — Ramón Vilar Badía ” 
(Rubricado.)

Lo anterior concuerda bien y fielmcn 
con su original, a que me remito. Y pa^ 
que conste y sirva de notificación a ,, 
denunciada María-Angeles Ramírez Rodn 
guez, cuyo paradero actual se desconoce, z 
su publicación en el “Boletín Oficial" de 
provincia, expido el presente en Zaragoza 
diez de agosto de mil novecientos ochenta. 
cinco. — El Secretario, Víctor Arnáiz.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del.Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem. 

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se

Por un año ................................................................. 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas,

solicitarán las suscripciones
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